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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS 
 
 
Artículo 1º. Hecho imponible 
 
 
 El Impuesto de Actividades Económicas (IAE) se regula en cuanto a su 
contenido, objeto, base liquidable, exenciones, bonificaciones y demás elementos 
tributarios por las disposiciones recogidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y en la presente Ordenanza. 
 
 
Artículo 2º. Coeficiente de ponderación en función de la cifra de negocios. 
 
Sobre las cuotas municipales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en todo 
caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la 
cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
 

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente 

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29 

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00  1,30 

Desde 10.000.000,01  hasta 50.000.000,00 1,32 

Desde 50.000.000,01  hasta 100.000.000,00 1,33 

Más de 100.000.000,00 1,35 

Sin cifra neta de negocio 1,31 

 
 
A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe 
neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de 
actividades económicas ejercidas por él mismo y se determinará de acuerdo con los 
previsto en el artículo  82.1.c del  Real Decreto Legislativo 2/2004 antes mencionado 
 
Artículo 3º. Coeficiente de situación  
 

1. Las cuotas de las citadas tarifas incrementadas por la aplicación del coeficiente  
fijado en el artículo anterior, serán ponderadas conforme a la categoría de la calle, 
mediante la aplicación de los siguientes índices:  

 
- Calle de 1ª Categoría (Todas aquellas calles reconocidas como tales en la 
Ordenanza nº 7 ……….2,50 
 
- Calle de 2ª Categoría (Todas aquellas reconocidas como tales en la Ordenanza nº 
7)…….2,00 
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2. El coeficiente aplicable a cualquier local viene determinado por el correspondiente 
a la categoría de la calle en la que tenga señalado el número de policía o en el que 
se encuentre situado el acceso principal. 

 
Artículo 4º. Bonificaciones: 
 
 Sobre la cuota del impuesto se aplicaran, en todo caso, las siguientes bonificaciones: 
A).-.Al amparo de lo que prevé la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de Cooperativas, disfrutarán de una bonificación del 95% de la cuota las 
Cooperativas, sus Uniones, Federaciones y Confederaciones, así como las 
Sociedades Agrarias de Transformación. 
 
B.- Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quienes inicien el 
ejercicio de cualquier actividad  profesional, durante los cinco años de actividad 
siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de desarrollo de la misma. 
El  período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en el párrafo b)  del apartado 1 del artículo 82 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004. 
 
C.- Una bonificación del 25% de la cuota correspondiente, para quienes inicien el 
ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal durante los 
cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de 
desarrollo de la misma. El período de aplicación de la bonificación caducará 
transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en el párrafo b) 
del apartado 1 del artículo 82 del Real Decreto Legislativo 2/2004 Haciendas Locales. 
 
  
D- Una bonificación por creación de empleo del  20 % de la cuota correspondiente, 
para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan incrementado el 
promedio de su plantilla de trabajadores por contrato indefinido, durante el período 
impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el 
período anterior a aquel. 
 
  La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 
bonificaciones a que se refieren los apartados a) b) y c de este artículo. 
 
E-  Una bonificación del 20 % de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos que 
tributen por cuota municipal y que utilicen o produzcan energía a partir de 
instalaciones para el aprovechamiento de energía renovables o sistemas de 
cogeneración,  que realicen sus actividades industriales, desde el inicio de su actividad 
o por traslado posterior , en locales o instalaciones alejadas de las  zonas mas 
pobladas del término municipal o que establezcan un plan de transportes para sus 
trabajadores para reducir el consumo de energía y emisiones. 
 
  La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 
bonificaciones a que se refieren los apartados a), b) c) y d)  
 
F) Una bonificación de 30 %  de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos que 
tributen por cuota municipal y tengan una renta o rendimiento neto de la actividad 
económica negativos. 
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DISPOSICION FINAL.-   Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 
presente Ordenanza en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" entrará en 
vigor, con efecto de 1 de Enero de 2012, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 
La presente Ordenanza deroga a la anterior Ordenanza nº 5 del Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 


